
Santiago, 07 de septiembre de 2020 

Sr. Rubén Verdugo Castillo 
Superintendente del Medio Ambiente 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 

Ref.: "ENTREGA INFORMACION MEDIDA PROVISIONAL 
LAGUNA NEGRO FRANCISCO SPA". Resolución Exenta N° 
1319 de fecha 03 de agosto de 2020, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

 
De nuestra consideración, 

Por medio de la presente Laguna Negro Francisco SpA, en adelante LNF, remite a usted antecedentes 
requeridos mediante Resolución Exenta N° 1319 de fecha 03 de agosto de 2020 (RES.EX. 1319), 
asociados al Proyecto “Exploración Minera Cuenca Laguna Negro Francisco” (Proyecto), donde se 
resuelve ordenar al Titular medidas provisionales en carácter pre-procedimentales, las letras a) y b) 
del artículo 48 de la LOSMA,  la presentación de un Plan de Retiro y Cierre de las obras de sondaje 
y asociadas, ejecutadas al interior del Parque Nevado Tres Crucestodo, cuya  presentación y 
tramitación administrativa será ante Conaf. 

En este sentido, se adjunta lo solicitado por la autoridad en Anexo A: Plan de Retiro y Cierre de 
las obras de sondaje y asociadas, ejecutadas al interior del Parque Nevado Tres Cruces. 

Sin Perjuicio de lo anterior y en relación a los antecedentes presentados en la RES.EX 1319, 
a continuación se indican algunas aclaraciones por parte del Titular: 

Que la ubicación de los puntos de sondajes ejecutados (2) si bien no corresponde a los puntos 
señalados dentro de la resolución exente 85/2018 y luego al documento presentado como 
extensión de plazo que da respuesta Res Ex. Nº 79, de fecha 14 de octubre 2019, de la SMA, 
fueron realizados dentro del área de proyecto presentado en la carta de pertinencia de ingreso 
del Proyecto aprobada por la Res. Ex. 85/2018. 

Que el área del Proyecto se emplaza dentro de las concesiones de exploración minera del 
Titular, ubicado en el Lote B de 3.332 hás, el cual se ubica al sur del sector Laguna del 
Negro Francisco del Parque Nacional Nevado de Tres Cruces, destinado al Ministerio de 
Defensa Nacional -Subsecretaría de Guerra de acuerdo al Decreto N° 947 del Ministerio de 
Bienes Nacionales, publicado con fecha 8 de Noviembre de 1994 que  crea Parque Nacional 
Nevado de Tres Cruces" en la III Región de Atacama y lo declara lugar de interés científico 
para fines que señala.  

En este contexto y a modo explicativo el Parque Nacional "Nevado de Tres Cruces", situado 
en la Zona Cordillerana, que comprende los lugares denominados "Laguna Santa Rosa - 
Salar de Maricunga" y "Laguna del Negro Francisco", de las Comunas de Copiapó y Tierra 
Amarilla, Provincia de Copiapó, III Región de Atacama; inscrito a nombre del Fisco, en 
mayor cabida, a fs. 527 vta. N° 500 en el Registro de Propiedad de 1964 del Conservador 
de Bienes Raíces de Copiapó; individualizado en los Planos N° III-2-3361 C.R. y III-2-3362 



C.R. como polígonos "C-D-E-F-G-H-I-J-K-A-B-C" y "A-B-C-D-E-F-G-D'-C'-B'-A'-A", 
que encierra el Lote signado "A"; respectivamente, con una superficie total de 59.081,87 
Hás. (cincuenta y nueve mil ochenta y una hectáreas ochenta y siete áreas) y cuyos deslindes 
particulares son: 

- Sector "Laguna Santa Rosa" - Polígono: "C-D-E-F-G-H-I-J-K-A-B-C". Plano N° III-2-3361 
C.R – Superficie:  46.944,37 Hás. 

- Sector "Laguna del Negro Francisco" - Lote "A". Polígono: "A-B-C-D-E-F-G-D'-C'-B'-A'-
A" Plano III-2-3362 C.R. – Superficie: 12.137,5 Hás. (Ver Figura 1). 

 

Figura 1: Localización Parque Nacional Nevado de Tres Cruces Decreto N° 974, Plano III-2-3362 C.R. 

 

Como se observa en la Figura 1 y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 947, los deslindes 
correspondientes al Parque Nacional, correspondería al área del Lote A cuyos deslindes son: 

Norte : Terrenos fiscales, separado por línea quebrada imaginaria que une los vértices "A-B-C-D' ; 
desde el vértice "A", situado en el cerro de cota 4.675 m.s.n.m., sigue al vértice `B", ubicado en el 
cerro de cota 4.372 m.s.n.m., continúa al vértice "C", situado en el seno de cota 4.226 m.s.n.m., y de 
allí sigue al vértice 'D", situado en el cerro de cota 4.342 m.s.n.m.; 



Este: Terrenos fiscales, separado por línea quebrada imaginaria que une los vértices "D-E-F-G"; 
partiendo desde el vértice "D", situado en el cerro de cota 4.342 m.s.n.m., sigue al vértice "E", ubicado 
en el cerro de cota 4.466 m.s.n.m., continúa al vértice "F", situado en el cerro de cota 4.468 m.s.n.m., 
y de allí́ al vértice "G", ubicado en el cerro de cota 4.209 m.s.n.m.; 

Sur: Terrenos fiscales, separado por línea recta imaginaria que une los vértices "G", ubicado en el 
cerro de cota 4.209 m.s.n.m., y el vértice "D", situado en la intersección de las líneas rectas 
imaginarias que unen los vértices "G-H" y" "C" con la cota 4.250 m.s.n.m., Lote `B" destinado al 
Ministerio de Defensa Nacional -Subsecretaría de Guerra, separados por línea recta imaginaria que 
une los vértices "D", situado en la intersección de las líneas rectas imaginarias que unen los vértices 
"G-H" y "C"' con la cota 4.250 m.s.n.m. y 'C"', ubicado en la ribera Este de la "Laguna del Negro 
Francisco"; ribera Sur de la "Laguna Negro Francisco", que lo separa de Lote `B", destinado al 
Ministerios de Defensa Nacional - Subsecretaria de Guerra , en línea sinuosa que parte del vértice 
"C"' hasta unir el vértice `B"; y el Lote `B" destinado al Ministerio de Defensa - Subsecretaria de 
Guerra, en línea recta imaginaria que une los vértices `B'-A y, 

Oeste: Terrenos fiscales, separado por línea recta imaginaria que une los vértices "A`, situado en la 
intersección de las líneas rectas imaginarias que unen el vértice `B" con la cota 4.250 m.s.n.m. y los 
vértices "H-A", con el vértice "A", ubicado en el cero de cota 4.675 m.s.n.m. 

Por tanto, el área del proyecto como los sondajes realizados se encuentran inmediatamente  al sur del 
sector Laguna del Negro Francisco del Parque Nacional Nevado de Tres Cruces, cuyo emplazamiento 
se ubica dentro del Lote B (Figura 2), destinado al Ministerio de Defensa Nacional -Subsecretaría de 
Guerra y fuera de los límites del Parque Nacional Nevado de Tres Cruces. 

 

Figura 2: Localización Área de Proyecto y sondajes. 

 



Que los caminos utilizados para las actividades realizadas corresponden a huellas existentes, las 
cuales están presentes tanto en el área del proyecto como en alrededores. En ningún caso se 
construyeron o habilitaron caminos. Sin embargo, no se descarta que las huellas utilizadas se podrían 
haber profundizados producto de su uso tanto para la ejecución de las obras como el uso de terceros 
en la zona. 

Que al momento de terminar las faenas de sondajes, las cuales fueron realizadas en diciembre del año 
2018 en un corto período ( <2 semanas), tanto los residuos como escombros de las actividades de 
sondaje fueron retirados como se muestra en la Fotografía 1 obtenida posterior al cierre y abondano 
de la faena. 

Fotografía 1: Área de sondajes posterior al cierre. 

 

Finalmente, dada la duración, magnitud y desarrollo del proyecto no se consideran impactos 
significativos sobre los aspectos ambientales. 

 

Atentamente, 

 

 

Aldo Boitano de Moras 
Representante Legal 

Laguna Negro Francisco SpA 
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PLAN DE RETIRO Y CIERRE DE OBRAS 

PROYECTO EXPLORACION MINERA CUENCA LAGUNA NEGRO FRANCISCO 

1. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente Plan de Retiro y Cierre de obras del Proyecto EXPLORACION MINERA CUENCA LAGUNA 
NEGRO FRANCISCO se genera en respuesta a dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 
Exenta N° 1319 de fecha 03 de Agosto del 2020 de la Superintendencia del Medio Ambiente; la cual 
ordena medidas provisionales pre procedimentales a través de la presentación y tramitación 
administrativa ante Conaf, de un Plan de Retiro y Cierre de las obras de sondaje y asociadas, 
ejecutadas al interior del Parque Nevado Tres Cruces. 

Las principales medidas del Plan de Retiro y Cierre de las obras de sondaje y asociadas incluyen: 

a. Cierre de los caminos de acceso al Parque Nacional Nevado Tres Cruces que fueron 
habilitados por la empresa para el desarrollo de las actividades de sondaje. 

b. Instalación de señalética alusiva a la prohibición de transitar por fuera de caminos 
establecidos de ingreso al Parque Nacional Nevado Tres Cruces. 

c. Sellado y clausura de tubos de sondaje que actualmente se encuentren expuestos en 
terreno dentro del Parque Nacional Nevado Tres Cruces, así como retiro de residuos y vestigios de 
las actividades de sondaje de la empresa. 

En referencia a lo anterior las acciones a ejecuatar corresponde a: 

- Los sondajes serán sellados y removidos hasta el nivel del terreno y cubiertas con material 
superficial natural del área y perfiladas de acuerdo al terreno circundante. Los accesos serán 
cerrados, perfilados y señalizados. Los escombros de las actividades serán retirados en su 
totalidad y dispuestos en lugares autorizados para tales efectos. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

El "Proyecto Exploración Minera Cuenca Laguna Negro Francisco" (en adelante Proyecto), evaluado 
y aprobado por Resolución Exenta N°85/2018 que resuelve la consulta de pertinencia de ingreso al 
seia, donde no requiere ingresar obligatoriamente al SEIA en forma previa a su ejecución, se ubica 
en el sector Sur de la cuenca de la Laguna del Negro Francisco dentro de la superficie cubierta por 
concesiones de exploración, ubicada en la comuna de Tierra Amarilla, Región de Atacama (Figura 
1). 

El Proyecto considera una prospección geofísica, la que tiene por objetivo aportar antecedentes 
para determinar la profundidad del nivel freático y del basamento rocoso, y, en consecuencia, del 
volumen embalsado del acuífero. 

Además, considera ejecución 6 sondajes, los cuales serán a los acuíferos inferiores de la Laguna del 
Negro Francisco, utilizando pozos cuyo casing no permite la conexión de estos con el acuífero 
superior, el cual alimenta las vegas y/o bofedales ubicadas en la ribera de la Laguna 

Para el acceso tanto a las estaciones de prospección geofísica como a las plataformas de sondajes 
fueron utilizados  caminos y huellas existentes. 

Al término de la operación se desarmaron y retirarón todas las instalaciones auxiliares temporales 
e infraestructura asociada que no formaron parte de la operación del proyecto, así como los 
materiales de desecho remanentes de la fase de construcción, los que fueron dispuestos en lugares 
autorizados. 

En este sentido con el objeto da dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N° 1319 
de fecha 03 de Agosto del 2020 de la Superintendencia del Medio Ambiente; la cual ordena medidas 
provisionales pre procedimentales a través de la presentación y tramitación administrativa ante 
Conaf, de un Plan de Retiro y Cierre de las obras de sondaje y asociadas, ejecutadas al interior del 
Parque Nevado Tres Cruces, se presenta el siguiente plan con los siguiente objetivos: 

• Presentación y tramitación administrativa ante Conaf, de un Plan de Retiro y Cierre de las 
obras de sondaje y asociadas, ejecutadas al interior del Parque Nevado Tres Cruces, el cual deberá 
contemplar las siguientes acciones: 

a. Cierre de los caminos de acceso al Parque Nacional Nevado Tres Cruces que fueron 
habilitados por la empresa para el desarrollo de las actividades de sondaje. 

b. Instalación de señalética alusiva a la prohibición de transitar por fuera de caminos 
establecidos de ingreso al Parque Nacional Nevado Tres Cruces. 

c. Sellado y clausura de tubos de sondaje que actualmente se encuentren expuestos 
en terreno dentro del Parque Nacional Nevado Tres Cruces, así como retiro de residuos y 
vestigios de las actividades de sondaje de la empresa. 
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Como medio de verificación, la empresa Laguna Negro Francisco SpA deberá enviar a la Oficina 
Regional de Atacama de esta Superintendencia, una copia del Plan elaborado y el comprobante de 
su presentación ante Conaf. 

Lo anterior, el Titular se compromete a definir las medidas de cierre y abandono para dar 
cumplimiento a lo señalado en la legislación vigente para prevenir, minimizar y/o controlar los 
efectos negativos que se presentarán con posterioridad al cese de operaciones de las instalaciones 
del Proyecto sobre la salud, seguridad de las personas y medio ambiente. 

 

Figura 1: Ubicación General 
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2. ANTECEDENTES GENERALES 

2.1 Titular y Representante Legal 

El titular de este proyecto es la Sociedad Laguna Negro Francisco SpA (en adelante LNF) y su 
representante legal es Aldo Boitano (Tabla 2-1).. 

 

Tabla 2-1.  Titular y representante legal. 

Nombre o razón social Laguna Negro Francisco SPA 
RUT 76.844.777-2 
Domicilio Estoril 50 of 314, Las Condes 7591047 
Nº teléfono +562-32239222 
Representante legal Aldo Jose Boitano de Moras 
Rut 9.405.936-4 
Domicilio Estoril 50 of 314, Las Condes 7591047 
Ciudad Santiago 
Teléfono +569-76694533 
E-mail aboitano@chileanlithiumsalars.com 

 

2.2 Antecedentes legales de la propiedad minera 

Las actividades de sondajes de exploración fueron realizados dentro las concesiones de exploración 
de en la cuenca de la Laguna del Negro Francisco, ubicadas en ubicada en la comuna de Tierra 
Amarilla, Región de Atacama (Tabla 2-2), cuyo titular es Lithium Salars Chile Pty Ltd., RUT 
59.273.650-0 y socio de Laguna Negro Francisco SPA según consta en escritura pública de 
constitución de la sociedad. En Anexo E se presenta los antecedentes de las concesiones y 
servidumbres mineras.  

 

Tabla 2-2.  Concesiones mineras en las cuales se encuentran las instalaciones del PCOF. 

Nombre Rol Nombre Rol 
SCL 1 V-1168-2017 SCL 20 V-1173-2017 
SCL 2 V-1169-2017 SCL 21 V-1170-2017 
SCL 3 V-1175-2017 SCL 22 V-1169-2017 
SCL 4 V-1167-2017 SCL 23 V-1171-2017 
SCL 5 V-1168-2017 SCL 24 V-1168-2017 
SCL 6 V-1173-2017 SCL 25 V-2009-2017 
SCL 7 V-1170-2017 SCL 26 V-2009-2017 
SCL 8 V-1170-2017 SCL 27 V-2006-2017 
SCL 9 V-1167-2017 SCL 28 V-2010-2017 

SCL 10 V-1166-2017 SCL 29 V-2008-2017 
SCL 11 V-1172-2017 SCL 30 V-2008-2017 
SCL 12 V-1175-2017 SCL 31 V-2005-2017 
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Nombre Rol Nombre Rol 
SCL 13 V-1171-2017 SCL 32 V-2009-2017 
SCL 14 V-1172-2017 SCL 33 V-2007-2017 
SCL 15 V-1174-2017 SCL 34 V-2007-2017 
SCL 16 V-2079-2017 SCL 35 V-2004-2017 
SCL 17 V-1171-2017 SCL 36 V-2008-2017 
SCL 18 V-1170-2017 SCL 37 V-2006-2017 
SCL 19 V-1173-2017 SCL 38 V-2003-2017 

 

 

Figura 2: Conseciones de Exploración Minera 
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2.3 Ubicación del Proyecto 

El proyecto se ubica en el sector Sur de la cuenca de la Laguna del Negro Francisco dentro de la 
superficie cubierta por concesiones de exploración (línea roja en Figura 3), y fuera de los límites del 
Parque Nacional Nevado de Tres Cruces (polígono verde en figura 3). 

De acuerdo a lo establecido Decreto N° 947 del Ministerio de Bienes Nacionales, publicado con fecha 
8 de Noviembre de 1994, que crea el Parque Nacional Nevado de Tres Cruces, dentro de los límites 
de este parque se encuentra el sector Laguna del Negro Francisco (Sector "Laguna del Negro 
Francisco" - Lote "A" - Plano III-2-3362 C., Polígono: "A-B-C-D-E-F-G-D'-C'-B'-A'-A" -  Superficie = 
12.137,5 Hás (Ver Figura 4) 

Según lo establecido en el citado Decreto, Terrenos fiscales, al sur del sector Laguna del Negro 
Francisco del Parque Nacional Nevado de Tres Cruces se encuentra el Lote B (superficie = 3.332,0 
hás.), destinado al Ministerio de Defensa Nacional -Subsecretaría de Guerra. Y donde el lote A se 
ubica directamente al Norte del sitio del proyecto, por lo que no ejerce regulación sobre él (ver 
Figura 4). 

 

Figura 2: Localización área del Proyecto 
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Figura 2: Localización Parque Nacional Nevado de Tres Cruces Decreto N° 974. 
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2.4 COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN PERMISOS aplicables al proyecto 

2.4.1 Servicio de Evaluación Ambiental (SEA). 

 

- Resolución Exenta N° 85, de fecha 28 de agosto de 2018, el SEA resolvió que el proyecto no 
requería ingresar obligatoriamente al SEIA en forma previa a su ejecución. Se indican las 
medidas de cierre comprometidas para la ejecución del proyecto. 

- Resolución Exenta N° 1319, de fecha 03 de agosto de 2020, la SMA resolvió ordenar medidas 
provisionales pre-procedimentales bajo la presentación y tramitación administrativa ante 
Conaf, de un Plan de Retiro y Cierre de las obras de sondaje y asociadas, ejecutadas al 
interior del Parque Nevado Tres Cruces 

2.4.2 Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN) 

 

- ORD. Nº 5642 de fecha 16 de octubre de 2019, de Sernageomin , donde se indica una serie 
de medidas de cierre del proyecto, como la limpieza y retiro de residuos y de todas las 
instalaciones utilizadas, así como también señalizar el área, al término de dichas actividades. 

 

3. ALCANCES PLAN DE RETIRO Y CIERRE 

El Plan consiste en el diseño y ejecución de obras de retiro y cierre de un Plan de Retiro y Cierre de 
las obras de sondaje y asociadas al Proyecto, ejecutadas al interior del Parque Nevado Tres Cruces, 
el cual deberá contemplar las siguientes acciones en general: 

- Cierre de los caminos de acceso al Parque Nacional Nevado Tres Cruces que fueron 
utilizadas para el desarrollo de las actividades de sondaje. 

- Instalación de señalética alusiva a la prohibición de transitar por fuera de caminos 
establecidos. 

- Sellado y clausura de tubos de sondaje. 

- Retiro de residuos y vestigios de las actividades de sondaje de la empresa. 

 

 

 

3.1 Ubicación general de las instalaciones de cierre del proyecto 
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Las coordenadas geográficas generales del área del proyecto se presenta en Tabla 3-1 (Figura 5) y 
de las instalaciones sujetas al Plan de retiro y cierre en Tabla 3-2 (Figura 6). 

 

Tabla 3-1. Coordenadas generales de emplazamiento instalaciones. 

Área 
Coordenadas UTM DATUM WS84 H 19 

Norte Este 

Área Proyecto 

6.959.091  478.079  
6.961.020  482.163  
6.958.308  485.821  
6.956.095  479.963  

 

Figura 2:Ubicación del Área del Proyecto 

 
 

 

 

Tabla 3-2. Coordenadas generales de emplazamiento Pozos Sondajes. 
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Área 
Coordenadas UTM DATUM WS84 HUSO 19 S 

Norte Este 

Pozos - Sondajes 
6.959.474 479.927 
6.959.557 478.461 

 
 

Figura 3: Ubicación general de instalaciones Pozos Sondajes. 

 
 
 

3.2 Accesos 

Los accesos para la ejecución del Plan se realiza a través de las rutas existentes C-347 y C-353 que  
permiten el acceso al Proyecto, así como a huellas existentes ubicadas dentro del área (Figura 6). 
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4. MEDIDAS DE CIERRE CIERRE DE LAS OBRAS DE SONDAJE Y ASOCIADAS 

4.1 Acciones de cierre establecidas resolución exenta n° 1319/2020 

 

a) Cierre de los caminos de acceso al Parque Nacional Nevado Tres Cruces que fueron 
habilitados por la empresa para el desarrollo de las actividades de sondaje. 

b) Instalación de señalética alusiva a la prohibición de transitar por fuera de caminos 
establecidos de ingreso al Parque Nacional Nevado Tres Cruces. 

c) Sellado y clausura de tubos de sondaje que actualmente se encuentren expuestos en 
terreno dentro del Parque Nacional Nevado Tres Cruces, así como retiro de residuos y 
vestigios de las actividades de sondaje de la empresa. 

4.2 Propuesta de medidas y actividades de cierre  

 

Para asegurar el correcto cumplimiento de las acciones señaladas precedentemente, además de las 
comprometidas por el Proyecto, se propone lo indicado en Tabla 4-1: 

 

Tabla 4-1. Medidas y actividades de cierre consignados en permisos y propuestos.  

Nombre de la Acción Medidas y actividades Propuesta de Cierre 

Sellado y clausura de tubos de 
sondaje que actualmente se 
encuentren expuestos en 
terreno dentro del Parque 
Nacional Nevado Tres Cruces 

Tubos de Sondaje: 
 
Las tuberías de sondaje serán selladas y se dejarán enterradas nivelando 
el terreno a las condiciones similares del entorno. 
 
Respecto de la tubería, ésta permanecerá enterrada, por lo que no 
existirán emisiones debidas a excavaciones y transporte de material. 
Respecto al tránsito de vehículos, éste será realizado empleando caminos 
existentes. 
 
Se mantendrán operativos los caminos principales de acceso y aquellos 
secundarios existentes para llevar a cabo estás actividades, una vez que 
concluya se realizará el cierre de éstos. 

Cierre de los caminos de 
acceso al Parque Nacional 
Nevado Tres Cruces 

Caminos: 
 
Para evitar el  ingreso inadvertido hacia el Parque Nacional Nevado Tres 
Cruces por huellas o caminos secundarios utilizados por el Proyecto se 
propone: 
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Nombre de la Acción Medidas y actividades Propuesta de Cierre 

- Bloqueo o cierre para impedir el acceso. 
- Perfilamiento de la huella o camino secundario de acuerdo a 

pendiente del entorno. 
- Instalación de señalética. 
 
Se realizará el cierre de los accesos con un bloqueo de los caminos 
secundarios o huellas utilizadas. El bloqueo de los accesos se realizará 
mediante el levantamiento de bermas de baja altura con material del y 
del perfilamiento de acuerdo al entorno y empalme entre el camino 
publico y la huella o camino secundario utilizado, con el objeto de impedir 
el acceso de vehículos una vez concluidas las acciones de cierre. 
 
Las huellas o caminos secundarios serán reperfilados, dejándolos lo más 
parecido al relieve natural, con efectos mínimos de erosión.a las 
condiciones naturalez del entorno en las zonas de bloqueo del acceso. 
 

Instalación de señalética 
alusiva a la prohibición de 
transitar por fuera de caminos 
establecidos de ingreso al 
Parque Nacional Nevado Tres 
Cruces. 

Señalética: 
 
Para evitar el  ingreso inadvertido hacia el Parque Nacional Nevado Tres 
Cruces por huellas o caminos secundarios utilizados por el Proyecto se 
propone la Instalación de señalética. 
 
Se realizará la instalación de letreros o señalética de advertencia, con la 
prohibición (señales de transito) de acceso. La instalación de ésta se 
realizará en los accesos a caminos secundarios utilizados en el Proyecto (2 
Letreros) uno para cada acceso a los puntos de sondajes, los cuales 
estarán ubicados en el empalme con el camino existente público C-347, 
donde serán bloqueados éstos caminos.Preliminarmente se tiene 
considerado que las señalizacione, serán de tamaño de 90 x 60 de acuerdo 
a la señalización de prohibición de tránsito y deberían contener la 
siguiente información: Prohibición de acceso, identificación de CONAF, 
identificación del área, teléfonos de comunicación, advertencia de riesgos 
asociados al ingreso sin autorización. 

Retiro de residuos y vestigios 
de las actividades de sondaje 
de la empresa 

Manejo de Residuos: 
 
Retiro de todos los escombros y residuos sólidos, sean éstos domésticos 
o industriales, para posteriormente ser llevados destino final ya sea como 
venta de chatarra o disposición en lugares autorizados. 
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4.3 Cronogranama del cierre de la faena 

El cronograma tentativo propuesto para el Plan de retiro y cierre de la faena se implementara en un 
plazo de tres meses años (Tabla 4-2). 

 

Tabla 4-2. Cronograma del cierre de la faena. 

Programa  M1 M2 M3 

Presentación y aprobación Plan de Retiro y Cierre CONAF / SMA    

Sellado y clausura de tubos de sondaje    

Retirode escombros    

Cierre de Caminos     

Retiro de escombros    

Instalación señalética     

Informe Final Post cierrel    

 

5. PROGRAMA DE DIFUSIÓN POST-CIERRE 

5.1 Objetivos del programa de difusión 

El objetivo del programa es informar a las autoridades de las medidas realizadas y contenidas en el 
presente Plan de Cierre de la faena a objeto que se tome conocimiento del mismo. 

Los objetivos específicos incluyen: 

• Informar sobre el cierre de la faena a todas las partes interesadas en las actividades de la 
misma. 

• Dar a conocer las actividades, condiciones finales de cierre de la faena y calendario de 
actividades a las partes interesadas, mediante informe final de cierre y/o reunión 
informativa.  

5.2 Público Objetivo 

El público objetivo está conformado por: 

• Autoridades locales y regionales 
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5.3 Cronograma de actividades 

A continuación se presenta el cronograma para el Programa de Difusión indicando los meses del 
inicio del cierre (Tabla 5-1). 

 

Tabla 5-1. Cronograma para el Programa de Difusión.  

Programa  Comunicación M1 M2 M3 

Presentación y aprobación Plan de 
Retiro y Cierre CONAF / SMA 

Comunicación formal CONAF / Oficina Regional SMA    

Sellado y clausura de tubos de 
sondaje 

Comunicación formal a todos CONAF SMA    

Retiro de escombros Comunicación formal a todos CONAF SMA    

Cierre de Caminos  Comunicación formal CONAF    

Retiro de escombros Comunicación formal a todos CONAF SMA    

Instalación señalética  Comunicación formal CONAF - Instalación    

Informe Final Post cierrel CONAF, SMA, Autoridades locales y Regionales    

 
























